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DIRECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Dios, Patria_ i Libertad.- República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Vi~ta la exposición que dirijió el señor José R._Morel al Procurador General 
,de 1a República, en fecha 30 de marzo del año ~n curso; i la cual ha sido pasada 
por dicho magbtrado a la Suprema Corte para lo que sea procedente. 

Vista la Orden Ejecutiva No. 192. 
Atendido, que los hechos que narra el exponente, no constituyen <faltas 

:graves en el ejercicio de RUS funciones>, por parte de ninguno de los funcionados 
judiciales a quienes respectivamente los imputa el exponente; que por tanto no 
ha lugar a la aplicación de la Orden Ejecutiva No. 192. 

Atendido, que el señor Morel en su citada exposición denuncia también 
hechos de carácter delictuoso cu;ya investigación corresponde a los funcionarios 
encargados de la persecución de las infracciones. 

Por tales motivos, la Suprema Corte 
RESUELVE: 

19 Declarar que por· el presente no ha lugar a que se persiga disdplinaria
mente, a los magist,rndos Juez de Instrucción, Procurador Fiscal i Juez de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristi, en virtud de la querella 
presentada por el señor José R. Morel; 

29 Ordena que la exposición del señor .José R. MOI'el pase al ciudadano 
Procurador General de la República, para los fines que procedan. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo Domingo, Capital de 
la República, a los dos días del mes de mayo de mil nov,ecientos diez i nueve, 
1tño 76 de la Independencia i 56 de la Restauración. 

R. J. Oastillo.--JJf. de J. González M.- P. Báez Lavastida.- A. Woss i Gü.
.AnclTé8 J. MontolÍo.-:-A. Arredonclo Miura. 

Dado i firmado ha sido· el auto anterior por los señores jueces que en él 
figuran, el mismo día, m~s i año arriba expresados, lo que yó, Secretario 
<G-eneral, certifico. 

Octavio Landolfi. 
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Dios, Patria i Libertad. - República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Vista la querello. contra ·el Alcalde de Matanzas, dirijida por el sellor Pedro· 
Escarré al Procurador General de la República en fecha 15 de abril del afio en 
curso; i pasada por dicho magistrado a la Suprema Corte de Justicia para los. 
fines a que hubiere lugar, en fecha 28 del mismo mes. 

Atendido, que la condición de st,b iurlice a la cual se refiere la Orden Ejecutiva 
No. 192, no resulta de la mera circunstancia de (]Ue se haya presentado· querella 
contra un funcionario judicial; i que la Suprema Corte ele .Justicia no tiene cono
cimiento de que existe un proceso a cargo del Alcalde de Mr•tam;as. 

Atendido, a que el querellante afirma· que el señor Martínez ha publicado· 
escritos injuriosos contra. él; hecho que no constituye una «falta grave» en el 
ejercicio de las funciones de Alcalde, aún cuando sea cierto que lo ha cometido 
el señor Mart1nez. 

Por trdes motivos la· Suprema Corte declara que no ha lugar a proceder, por 
el presente, contra el ciudadano Próspero A. Ma.rtínez, Alcalde de la común de 
Matanzas, por aplicación ele la Orden Ejecutiva No. 1'92. 

Dado en el Palacio ele Justicia, en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
'República, a los cinco días del mes ele mayo de mil novecientos diez i nueve, año· 
76 de la Independencia i 56 de la Restauración. 

R. J. Castillo.-A. ArTedondo j}iiura.-·Andrés J. Jl[ontolío.-A. lVoss i Gil.

Jf. de J. González /H.-P. Báez Lavastida. . 
Dado i firmado ha sido el auto anterior por los señores jueces que en él 

tiguran, el mismo día, mes i año arriba expresados, lo que yó, Secretario· 
General, certifico. 

Octavio Landolfi. 

Dios} Patria i Liber{ad.-República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Visto el Memorial suscrito por el abogado Valentín Giró, en nombre i repre
sentación del señor Bartolo Caldentey, propietar-io, domiciliado en la población 
de Hato Mayor, en el cual pide la suspensión de la ejecución de la sentencia 
dictada por el .Juzgado ele Primera Instancia del distrito judicial del Seybo, de 
fecha veinticinco de abril de mil novecientos diez i nueve. 

Visto el dictamen escrito del magistrado Procurador General de la República, 
quien opina «que puede ordenarse ep virtud ele lo dispuesto por el artíc.ulo 15 de 
la Lei sobre Procedimiento de Casación, la suspensión de la sentencia de que se 
trata». · · · 

Visto el Memorial -depositado en la Sec.reta.ría General por el abo'gado del 
re~urrente, en fecha primero de mayo de mil nm·ecientos diez i nueve, proveyén
dose en casación contra, la mencio11ada sentPncia. 

Visto el artículo 15 de la Lei sobre Proeeclimiento de Casación. 
Atendido: a que por los motivos en que se funda el solicitante para pedir la 

suspensión de la sentencia contra lá cual ha inter'puesto recurso de casacióu 
procede que se le acuerde lo pedido. ' 
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01'Cl1~na que se suspenda la ejrocución de la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del distrito judicial del Seybo, respecto de la cual se ha 
interpuesto recurso de casación vor el señor Bartola Caldentey. . 

Dado en el Palacio de ,Justicia, en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República, a los cinco días del m('s de mayo de mil novecientos diez i nueve, afio 
76 de la Independencia i 56 de la Hestauración. 

R. J. Ca8tillo.-A . .Arredondo illinm.-Anckés J. lliontolío-~A. TVoss i Gil.
P. Báez Lavasticla.-Jll. de J. Gomrílez Jl[. 

Dado i firmado ha sido el auto anterior por los señores jueces que en él 
.figuran, el mismo día, mes i afio arriba expresados, lo que yó, Secretario Genel'al, 
-eerti tic o. 

Octavio Lanclolfi. 

Dios, Patria i Libertad. -República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los sefíores Femández Herma
nos (Sucursal), comerciantes, residentes en esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apelación ele Santo Domingo, de fecha veinte i siete de noviembre de 
mil novecientos diez i ocho. 

Visto el Memorial de pedimento de casación depositado en la Secretaría 
General por el abogado de los reeurrentes, quienes alegan contra la sentencia 
impugnada la violación de los artículos 68, 173, 255, 259, 261, 404, 413 i 1030 del 
Código de Procedimiento Civil, i 616 del Código de Comercio. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Rafael Castro Rivera, abogado de lo' intimantes, en su escrito 

.de alegatos i en sus conclusiones. 
Oído al Lic. Anibal P. :Salado, abogado del intimado, en su escrito de réplica 

i en sus conclusiones. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General ele la República. 
La Suprema, Corte, desp~Jés de haber deliberado, i vistos los a.t·tículos 173, 

260, 261 del Código de Procedimiento Givil i 71 de la Lei sobre Procedimiento de 
·Ca.saeión .. 

Considerando, que conforme el artículo 261 del Código de Procedimiento 
Civil, en los casos de información testimonial, el emplazamiento a la parte para 
.que se halle presente a la información, i la notificación de los nombres, profesio
nes i resideneia de los testigos, se harán, bajo pena de nulidad, tres día.s a lo 
menos antes ele la audición de los testigos, i en el domicilio del abogado; que esas 
.disposiciones no han sido derog<tdas para, las informaciones sumarias por el 
articulo 413 del mismo Código. 

Considerando, qne los señores Fernánclez Hermanos (Sucursal) emplazaron 
al seílor Juan José Caballero, en fecha tres de abril de mil novecientos diez i 
.ocho, para los fines ele una información t2stimonial que debía verificarse el día 
cinco del mismo mes; que su 'emplazamiento ;fué notificado al señor Caballero en 
.su domicilio, i no en el de sus abogados; que por tanto dicho acto no se ajustó a 
las prescripciones del artículo 2lil del Código ele Procedimiento Civil. 

·Considerando, que según las conclusion.~s de Juan José Cab::lllero po1· ante el 
.Juzgado de Primera Instancia tt·anscritas en la sentencia del mismo, de fecha 
.cinco de abril de mil novecientos diez i ocho, la nulidad del acto de emplaza
miento fué pi'Opuesta después dd haber pedido el rechazo de varios testigos; que 
-esto no constituía ni una defensa al fondo ni una excepción, con respecto a la, 
Jmlidacl del acto de emplazamiento el cual se refería a otros testigos i no a los 
.tachados. 
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Considerando, que si la litis entre los señores Fernández Hermanos (Sucursal) 
i el señor Juan José Caballero, que ocasionó el embargo de bienes de éste era, 
materia comercial; la demanda en oposición al embargo intentada por Juan José 
Caballero, era una demanda civil; i por consiguiente la información que se or· 
denó a consecuencia de esa demanda tenia el mismo carácter· 

Considerando, que habiendo hecho la Corte de Apelación una recta aplicación de 
los artículos 260 i 261 del Código de Procedimiento Civil, al caso del emplazamiento 
para fines de información testimonial notificado a Caballero a requerimiento tle 
Fernández Hermanos (::iucursal); las pretendidas violaciones de la lei que imputa 
el recurrente a la sentencia que impugna carecen en absoluto de fundamento. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación interpuesto por los señores. 
Fernández Hermanos (Sucursal) i los condena a1 pago de los costos. 

R. J. ·castillo.- ..M. de J. Go11Zález M.-Andrés J . ..Montolío.-P. Báez Lavastida. 
-A. Arredondo 111ium.--A. Woss i Gil. 

La anterior sentencia ha. sido dada i firmada por los sefíores jueces que arriba 
figuran, en la audiencia pública del día doce de mayo de mil novecientos diez i 
nueve, lo que yó. Secretario GeneraL certifico. 

Octavio LandoCfi. 

Dios, Patria i Libertad. - República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Visto el requerimiento del magistmdo Procurador General de la República. 
de fecha quincE> de mayo de mil novecientos diez i nueve, por el cual pide la desig
nación de uno de los dos Juzgados de Inst1·ucción amparados a la vez de1 hecho 
por el cual se persigue el nombrado Julio Joubert i a su cómplice Carlos Tomás 
Joubert. 

Vistos los artículos 282, 388 i 392 del Código de Procedimiento Criminal i el 
artículo 29 de la Lei reformatoria del mismo Código. 

Considerando, que son atendibles los motivos en que basa su requerimiento· 
el magistrado Procurador General de la República. 

. FALLA: 
19 Se designa al Juez de Instrucción de la Primera Ciecunscripción del dis

trito judicial de Santo Domingo, para que continúe en la instrucción del proceso 
a cargo de los señores Julio i Carlos Tomás Joubert, prevenidos el primero de 
haber cobrado en esta ciudad una suma de dinero mediante una orden falsa he
cha por él; i el Segundo de complicidad en ef mÍRll10 hecho. 

2Q El Juzgado de Instrucción de Samaná cesará en la instrucción del pro
ceso seguido por el mismo delito i remitirá las actuaciones i los documentos. 
anexos a dicho proceso, al Juzgado de Instruceión de la Primera Circunscripción 
dA Santo Domingo, para que sean incorporadas al que se instruye aquí por de-
signación de este fallo- ' 

I por esta sentencia, así se pronuncia, manda i firmá en el Palacio de .T usti
cia, en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, a los diez i nueve· 
días del mes de mayo de mil novecientos diez i nueve; año 76 de la Independen-
cia i 56 de la Restauración. · · · 

R. J. Oastillo.-A. Arrerlondo lliium. -Andrés J. JJ1ontolío. -A. 1Voss i G'il.-
11-f. de J. González M.-P. Báez Lavastida. 

Dado. i tirm~do ha ~id~ el a;terior auto por los sefíores jueces que en él .figu
r~~· el m1smo dm, mes 1 ano arnba expresados, lo que Secretario Generul, cer
tJfico. 

Octavio Lanclolfi. 
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Octavio LandoCfi. 

Dios, Patria i Libertad. - República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Visto el requerimiento del magistmdo Procurador General de la República. 
de fecha quincE> de mayo de mil novecientos diez i nueve, por el cual pide la desig
nación de uno de los dos Juzgados de Inst1·ucción amparados a la vez de1 hecho 
por el cual se persigue el nombrado Julio Joubert i a su cómplice Carlos Tomás 
Joubert. 

Vistos los artículos 282, 388 i 392 del Código de Procedimiento Criminal i el 
artículo 29 de la Lei reformatoria del mismo Código. 

Considerando, que son atendibles los motivos en que basa su requerimiento· 
el magistrado Procurador General de la República. 

. FALLA: 
19 Se designa al Juez de Instrucción de la Primera Ciecunscripción del dis

trito judicial de Santo Domingo, para que continúe en la instrucción del proceso 
a cargo de los señores Julio i Carlos Tomás Joubert, prevenidos el primero de 
haber cobrado en esta ciudad una suma de dinero mediante una orden falsa he
cha por él; i el Segundo de complicidad en ef mÍRll10 hecho. 

2Q El Juzgado de Instrucción de Samaná cesará en la instrucción del pro
ceso seguido por el mismo delito i remitirá las actuaciones i los documentos. 
anexos a dicho proceso, al Juzgado de Instruceión de la Primera Circunscripción 
dA Santo Domingo, para que sean incorporadas al que se instruye aquí por de-
signación de este fallo- ' 

I por esta sentencia, así se pronuncia, manda i firmá en el Palacio de .T usti
cia, en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, a los diez i nueve· 
días del mes de mayo de mil novecientos diez i nueve; año 76 de la Independen-
cia i 56 de la Restauración. · · · 

R. J. Oastillo.-A. Arrerlondo lliium. -Andrés J. JJ1ontolío. -A. 1Voss i G'il.-
11-f. de J. González M.-P. Báez Lavastida. 

Dado. i tirm~do ha ~id~ el a;terior auto por los sefíores jueces que en él .figu
r~~· el m1smo dm, mes 1 ano arnba expresados, lo que Secretario Generul, cer
tJfico. 

Octavio Lanclolfi. 

( { 

--·--·--·-~------------·~---~------

l .. ' 

¡ 



.. 

Boletín JUdicial 5 

Dios, Patria i Libertad. - Repúblicá. 'Dominicana. 
' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el· recurso de casación interpuesto por el señor Ramón Soñé, 
propietario. comerciante, domiciliado en la ciudad de San Pedro de Macorís, co:rr 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de San Pe
dro de Macorís, de fecha veinticinco de octubre de mil novecientos diez i ocho. 

Visto el Memorial de pedimento de casación depositado en la Secretaría Ge
neral por los abogados del recurrente, quienes alegan contm la sentencia impug
nada la violación de los artículos 23, 25, 153 i 474 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Oído el informe del magistrado .J UE'Z Relator. 
()ido el abogado del intimante, Dr. M. García Mella, en su escrito de alega

tos i en sus conclu:;iones. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador-General de la República. 
La Suprema Cot·te, después de haber deliberado, i vistos los artículos 23, 

25, 153 i 474 del Código ele Procedimiento Civil; 1<?, 8, 9, 24 i 71 de la Lei sobre 
Procedimiento ele Casación. 

Considerando. que en fecha veintidos de mayo de mil novecientos diez i ocho, 
el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro ,de Macorís, dictó sentencia en el 
recurso de apelación interpuesto por el señor Ramón Soñé contra una sente¡;wia 
de la Alcaldía de San Pedro de Macorís, i falló: 19 , que el señor Soñé fuese man
tenido en la posesión del terreno discutido; 29 que el señor Daniel Castillo debía 
restablecer en el plazo de diez días la empa·lizada destruida pm· él; i de lo con
trario, porlría el señor Soñé hacer conskuir la cerca a expensas del señor 
Castillo: i que bastaría para el cobt·o de la suma gastada en dicha construcc:ión 
un simple requerimiento. 

Cunsiderando, que en fecha veintitees de junio de mil novecientos diez i 
ocho, el :;eñor Elizardo Castillo, en su calidad que dijo tener de miembro ele la 
sucesión .Castillo Ordoñez, i alegando poseer como propietario los terrenos de 
«:BelltL Vista», dedujo tercería contm ]a, sentencia del Juzgado el~ Primera Ins
tanci<;J, ele fecha, veintidos de ma,yo (1918). 

Considerando. que el señor Eliza,rdo Castillo era, un tercero que no estuvo 
representado en ht litis entre Soñé i Daniel Castillo; que a,l intentar su acción en 
tercería alegó que la sentencia que impugnaba por esa vía le perjudicaba en sus 
dereehos como copropietario de BPlla Vista; que por tanto reunía las condiciones 
requeridas por el artículo 474 del Código de Procedimiento Civil para poder im
pugna.r en tercería la sentencia del Juzgado de Primera Instancia; que por otra 
parte la circunstancia de que la sentPncia impugnadrt erí. tercería perjudique los 
der·echos de la parte que la impugna, es un punto de hecho ele la exclusiva apre
ciación del Juez del fondo; que por tanto el .Juez de Pr·imera InstaLcia de Maco
rís, no violó el artículo 47± del Céd1go de Procedimiento Civil, ni al admitir a 
Elizardo Castillo como tercero oponente, ni al acojer sus conclusiones como tal. 

Considerando, que la regla establecida en el artículo 153 del Código de Pro
cedimiento Civil, en virtud de la cual si de dos o más partes empiftzadas una 
comparece i otra no, el beneficio del defecto se acumula a la causa, no fué vio
lada por la sentencia impugnada en este recurso de casación; puesto que l0s de· 
mandados Soñé i Daniel Castillo no tenían el mismo interés en la demand<1., i por 
tanto dicha reg·la no era aplicable en su t:aso. 

Considerando, que la posesión de un año de que trata el artículo 2B del Có
digo de Procedimiento Civil, sólo es r~querida parft que pueda intentar:>e la ac
eión pose:::oria por quien ha sido turbado en su posesión; que tal no eht el caso 
de la acción en tercería intentada por Elizardo Castillo, a título de copropietario · 
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de un terreno del cual formaba parte aquel cuya posesión fué reeonocida al seño1· 
Soñé; quA por tanto el .Tuez de Primel'a Instancia de ~acods no violó dicho ar· 
tículo al fallar la demanda en tercería de U:lizardo Castillo. 

Considetando, que la sentencia impugnada por Elizardo Castillo por la vía 
de la tercerú1 fué dictada en un interdicto po:>esorio: que Castillo para fundar su 
acción invocó su condición de copropietario de Bella Vista; que esa condición 
fué reconocida por el Juez del fondo i admitida por él. para considerar que la 
sent~"ncia dictada a favor de ~oñé perjudicaba los derechos de Castillo; que por 
tanto se involucró lo petitorio con lo posesorio; con lo cual la sentencia impug
nada en el presente r·ecurso de casación violó el artículo 25 del Código dB Proce
dimiento Civil. 

Considerando, que el intimado en el presente recurso, sefior Elizardo Cas
tillo, no constituyó abogado en el plazo fijado por el artículo 89 de la Lei sobre 
Procedimiento de Casación; por.lo cual el intimante, en uso de la facultad que 
-confiere en tales casos a la parte intimante el artículo g\l de la misma leí, pidió 
por instancia a la Su'prema Corte de JL,sticia, en fecha primero de marzo de mil 
novecientos diez i nueve que se considerase en C1efecto al intimado i se obrase 
con aneglo a lo que dispone el artículo 11 de la citada lei; lo que fué resueJt,o 
así por anto de la Suprema Corte de J ustic:ia, en fecha veinte del mes de marzo 
<le mil novecientos diez i nueve. 

Por tales motivos, juzgando en def,~cto. casa. la, sentencia del Juzgado· de 
Primera Instancia del distrito judicial de s,m Pedro de Macorís, de fecha vein
ticinco de octubre de mil novecientos diez i ocho; envía el asunto para su cono· 
-cimiento por ante el Juzgado de PrimPra instancia del distrito judicial del Seybo, 
i condena 'al intimado al pago de los costos . 

. R J. Castillo.-A. ATreclonclo Mútrn.-A.nd1'é8 J. Jl[ontollo.-JII. de J. Gonzúlez ~[. 
-A. H'oss i Git.--P. Búez La.va.stülu. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia PO!' los señores jueces que en 
-ella ti¡ruran. en 14. audicmci;t pública del dht veintiocho de mct.YO de mil novecien
tos diez i nlleve, lo que yo, .::lecratario Ganeral, certifico. 

Octavío Landol!i. 

Dios, Patria i Libertad. -República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora Isabel PeCTuero viuda 
Villardea, de ocupaciones doméstieas, domiciliada i residente en e~ta ciudad 
cont,ra sentencia del Jllzgado ele Primera In~tancia del distrito judicial de Sant~ 
Domingo, de fecha veinte i nueve de enero·dc mil novecientos diez¡ nueve. 

Visto el Memorial de pedimento de nasación depeJsitado en la Secretarí::t Ge
neral por el abogado de l::t recurrente quien alega, contra l::t sentencia impu()"na.-
da, la v.iolación de los artículos 544 i 2088 del Código Civil. · "' 

Oido el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al abogado de la parte intimante, Lic. Salvador Otero Nolasco, en su 

escrito de alegatos i en sus conclusiones . 
. Oi~o a~ abogado de la yarte intimada, Ljc. Ramón O. Lovatón, en su escrito 

de réplica 1 en sus concluswnes. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la República. 
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La Suprema Corte después de haber deliberado, i vistos lbs artículos 1134, 
1582, 1659 i 2088 del Código Civil, 1° de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en fecha treinta i uno de julio de mil novecientos once, i por 
a:cto pasado por ante el notario Feo- X. Ariza, la sefiora Isabel Peguero viuda Vi
llardea vendió al sefior· Francisco .de Castro, en retroventa, una casa de maderas, 
sita en esta ciudad, en la calle Juan Isidro Pérez; que vencido el término de la. 
retroventa sin que la sefiora Peguero viuda VHlardea hiciera uso de la. facultad 
de readquir"ir el inmueble, el sefior Castro, considerándose pwpietario definitivo 
del inmueble, lo vendió al señor Octavio Tala vera, según acto pasado _por ante 
el notario Federico Osear Pohmco, de fecha cuatro de diciembre de mil nove
cientos cator·ce. 

Consideranqo, que en fecha once de octubre de mil noYecientos diez i ocho, el 
señor Octavio Tala vera dBmand6 ·a la sefiora Isabel Peguero viuda Villardea por 
ante la Alcaldía de la Primera Circunscripción de Santo Domingo, para que se oyera. 
condenar al desalojo de la casa que ocupaba en calida.cl de inquilina; i en fecha 
catoJ ce del mismo mes pronunció el Juez Alca.lde una sentencia en' defecto, por 
la cmtl condenó a la sefiora, Isabel Peguero viud¡:~, Vi !lardea al inmediato desalojo 
de la casa que ocupa como inquilina del señor Octavio Talavera. 

1 

Considerando, qne la sefiora Peguero viuda Vil lardea interpuso recurso de ape
lación contra la, citada sentencia de la Alcaldía; i el Juzgado de Primera Instancia. 
pronunció sentencia en fecha veintinueve de enero de mi 1 novecientos diez i nueve; 
por la cual: rechazó la apelación de la señora Peguero viuda Villardea, por 
infundada en derecho; declúó bueno i válido el acto de retroventa convenido 
entre la sefiora Peguero viuda Villarcl.ea i el señor Franci:>co de Castro, en fecha 
treintiuno de julio de mil novecientos 0nce; i propietario definitivo al sefior 
Octavio Talavera . 

. Considerando, que la señora PPgLlero viuda Villardea impugna en casaeión la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, ~porque estima que se ha violado la 
leí», invocando la definición de la peopiedail según el artículo 544 del Código 
Civil, i la prohibición que establece el artículo 2088 del mismo Código. 

Considerando, que la interpretación de la<:; convenciones entre particulares 
es del dominio de Jos jueces del fondo, los cuales pueden, apreciando soberana
mente los hechos i las circunstancias del easo, determinar la naturaleza de los 
contratos según la presunta intención común de la.s partes contratantes; que por 
tanto si el juez del fondo no desnaturaliza la convención dándole una denomina~ 
'ción o atribuyéndole efectos incompatibles con los términos claros i precisos del 
instrumento que la contiene, o con los hechos i las ciccunstancias reconocidas po1· 
el mismo juez como constantes, su interpretación no puede ser cen:>urada pór la. 
Suprema Corte. 

Considerando, que según los términos del contra.to celebrado p8r la señora Pe
guero vi ud<t Villardea con el señor Francisco ele Casteo en mil novecientos once ella. 
vendió al sefior Castro una casa de su propiedad por la· suma de trescientos veinti
cinco pesos oro americano, reservándose el derecho de readquirir el inmueble en 
el término de un afio, mediante la de\·olneión de la sum:=t. recibida por ella. eomo 
precio de la venta; que tal convención tiene los carecteres aparentes de una -venta 

. con cláusula de retracto; i así faé reconocido por el jaez del fondo, el cual no 
creyó encontrar en los elementJs sometidos a su apreciac.ión prueba.s o indieíos 
graves de que lo convenido entre la señora Peguero viudR. Villardea i el señm· 
Castro fuem el pacto prohibido por el artú~ulo 2088 del Código Civil i no una 
venta; eon lo cual el juez no violó FJÍ los artículos 1659 i 2088 del Código Civil n~ 
ninguna otra lei. 

Consicleran(]o, que en razón de la condición de insolvencia ele la sefiora, 
Peguero viuda Villanlea. le fué acordado poL' la Suprem~t Coete de Justicia Pl 
procedimiento de .,fieio; que en consecuencia no procede se le condene eu costos. 

l. 
1 
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'Por tales moti\7 0S, rechaza el recurso de ca3aciórr interpuesto pm la seí'l.ora 
Isabel Peguero viuda Villardea, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan· 
cia del distrito judicial de Santo Domingo, de fecha veintinueve de enero de !I!il ' 
novecientos diez i nueve. 

R. J. Castillo.__:_.A . .Aueáondo J11iura.-JJ1. de J. González .llf.--Andrés J . .llfon
tolío.-A. lVoss i Gil.--P. Báez Lavast·ida. 

Dada i firmada ha sido la auterior sentencia por los señores jueces que en 
ella figuran, en la audiencia pública del día treinta de mayo de mil novecientos 
diez i nueve, lo que yó, Secretario General, certifico. 

Octav-io Landolji. 

Dios, Patria i Libertad. - República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Visto el Memorial suscrito por el abogado Lic. Fernando A. Brea, en nom
bre i representación de los sefiores García & López, comerciantes, domiciliados 
en esta ciudad, en el cual piden la suspensión de la ejecución de la sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Santo Domingo, 
de fecha veintitres de abril de mil novecientos diez i nueve. 

Visto el dictamen escrito del magistrado Procurador General de la Repúbli
ca, quien opina <<que puede ordenarse en virturl de lo dispuesto por el artículo 
15 de la Lei sobre Procedimiento de Casación, la suspensión de la sentencia de 
que se trata». 

Visto el Memorial depositado en la Secretaría Gener.al por el abogado de los 
recurrentes, en fecha veintinueve de mayo de mil novecientos diez i nueve, pro
veyéndose en casación contra la mencionada sentencia. 

Visto el artículo 15 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 
Atendido, a que por los motivos en que se fundan los solicitantes para pedir 

la suspensión de la sentencia contra la cual han interpuesto recurso de casación 
proced.e que se le· acuerde. 

Ordena que se suspenda la ejecución de la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del drstrito judicial de Santo Domir:go, respecto de la cual 
se ha interpuesto recurso de casación por los señores García & López. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo Domingo, Capital de 
la República, a los treinta días del mes de mayo de mil novecientos diez i nueve • 

. ~ño 76 de la Independencia i 56 de la Hestauración. 
R. J. Ca8tülo.- A. An·edondo Jliium. - Ancl-l'és J. 111ontolío. - A. lVoss i Gil. -

M. de J. Gon;oález 1'11.-P. Báez Lavastida. 

Dado i firmado ha sido el a11terior auto por los señores jueces que en él fi
guran, el mismo día, mes i aíio arriba expresados, lo que yo, Secretario Ge
neral, certifico. 

Octavio Landolfi . 

• • 

---=----=--=---=--~---~-~----------------------------------.. 



1 
11 

8 Boktín ]ndicial 

'Por tales moti\7 0S, rechaza el recurso de ca3aciórr interpuesto pm la seí'l.ora 
Isabel Peguero viuda Villardea, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan· 
cia del distrito judicial de Santo Domingo, de fecha veintinueve de enero de !I!il ' 
novecientos diez i nueve. 

R. J. Castillo.__:_.A . .Aueáondo J11iura.-JJ1. de J. González .llf.--Andrés J . .llfon
tolío.-A. lVoss i Gil.--P. Báez Lavast·ida. 

Dada i firmada ha sido la auterior sentencia por los señores jueces que en 
ella figuran, en la audiencia pública del día treinta de mayo de mil novecientos 
diez i nueve, lo que yó, Secretario General, certifico. 

Octav-io Landolji. 

Dios, Patria i Libertad. - República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Visto el Memorial suscrito por el abogado Lic. Fernando A. Brea, en nom
bre i representación de los sefiores García & López, comerciantes, domiciliados 
en esta ciudad, en el cual piden la suspensión de la ejecución de la sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Santo Domingo, 
de fecha veintitres de abril de mil novecientos diez i nueve. 

Visto el dictamen escrito del magistrado Procurador General de la Repúbli
ca, quien opina <<que puede ordenarse en virturl de lo dispuesto por el artículo 
15 de la Lei sobre Procedimiento de Casación, la suspensión de la sentencia de 
que se trata». 

Visto el Memorial depositado en la Secretaría Gener.al por el abogado de los 
recurrentes, en fecha veintinueve de mayo de mil novecientos diez i nueve, pro
veyéndose en casación contra la mencionada sentencia. 

Visto el artículo 15 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 
Atendido, a que por los motivos en que se fundan los solicitantes para pedir 

la suspensión de la sentencia contra la cual han interpuesto recurso de casación 
proced.e que se le· acuerde. 

Ordena que se suspenda la ejecución de la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del drstrito judicial de Santo Domir:go, respecto de la cual 
se ha interpuesto recurso de casación por los señores García & López. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santo Domingo, Capital de 
la República, a los treinta días del mes de mayo de mil novecientos diez i nueve • 

. ~ño 76 de la Independencia i 56 de la Hestauración. 
R. J. Ca8tülo.- A. An·edondo Jliium. - Ancl-l'és J. 111ontolío. - A. lVoss i Gil. -

M. de J. Gon;oález 1'11.-P. Báez Lavastida. 

Dado i firmado ha sido el a11terior auto por los señores jueces que en él fi
guran, el mismo día, mes i aíio arriba expresados, lo que yo, Secretario Ge
neral, certifico. 

Octavio Landolfi . 

• • 

---=----=--=---=--~---~-~----------------------------------.. 


	Portadas Boletin Judicial 1910-1919 61
	Mayo
	01_josermorel
	02_pedroescarre
	03_bartolocaldentey
	04_fernandezhermanos
	05_juliojoubertycarlostomasjoubert
	06_ramonsonhe
	07_isabelpeguerovdavillardea
	08_fernandoabrea


